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ACTA Nº 07 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
BAHIA DE CARAQUEZ A LOS VEINTE Y CINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL NUEVE. 
En la ciudad de Bahía de Caráquez a los veinte y cinco días del mes de Febrero de dos mil nueve, siendo 
las 16h00 se da inicio a la Sesión Extraordinaria de Concejo, previamente convocada y presidida por el 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, Alcalde del Gobierno Cantonal de Sucre, contando con la presencia de 
los Concejales Señores: Miguel Cedeño Argandoña, Ciro Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay Delgado, Dr. 
Francisco Marazita Aveiga, Lcda. Cristina Ruperti Vélez, Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano e Ingrid 
Zambrano Zambrano. Los Señores Directores y Jefes Departamentales: Ab. Eugenio Ureta, Asesor 
Jurídico, Arq. Ramón Farías, Director de Planificación y Administración Territorial y el Ing. Fernando 
Ortíz Weir, Jefe de Avalúos y Catastros.  Actúa la Secretaria General que certifica. 
ORDEN DEL DIA: 
1.- APROBACION EN SEGUNDA INSTANCIA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PROCESO DE ADJUDICACION Y VENTA DE TERRENOS  MUNICIPALES UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA Y ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON SUCRE.- La 
Concejala Ingrid Zambrano, Presidenta de la Comisión de Vivienda y Terrenos toma la palabra y expresa 
que a los Señores Concejales se les ha hecho llegar la copia de la Ordenanza e indica que si alguien quiere 
hacer alguna observación respecto a este tema puede hacerlo. El Señor Vicealcalde Dr. Marazita indica 
que se han hecho las correcciones que se hicieron en la sesión anterior, lo que quiere decir que está 
aceptado, pero en el art. 25 se habla de que los beneficiarios lo harán al contado en dinero de curso legal y 
en ese momento se elaborará la minuta y de acuerdo al art. 278 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
dice quienes no pueden cancelar al contado el terreno pueden hacerlo en tres años, por lo tanto sugiere 
que se adjunte a continuación: que quienes no puedan hacerlo al contado se hará un compromiso de pago 
mensual o trimestral siendo el plazo a tres años sin intereses. Otra sugerencia que quiere hacer es en el art. 
28 en que dice que con la documentación presentada la Comisión de Vivienda y Terrenos pondrá en 
conocimiento del Concejo Municipal, organismo que conocerá y resolverá la ubicación de terrenos a 
favor del beneficiario, por lo que habría que aumentar antes de la aprobación “cada Concejal conocerá los 
informes emitidos por los diferentes departamentos, antes de ser aprobados por el Concejo en pleno”. La 
Concejala Zambrano manifiesta que son válidas las sugerencias. El Concejal Talledo indica que piensa 
que sería importante que por Secretaría se les haga llegar a todos los Concejales todos los antecedentes 
para tener conocimiento de lo que se va a aprobar. La Concejala Ruperti expresa que con una de las 
modificaciones se está haciendo lo que determina la Ley de Régimen Municipal y con respecto a los 
informes si bien es cierto no todos son miembros de esa Comisión pero son Concejales y tienen la 
obligación y el derecho de estar informados y a recibir la documentación pertinente de lo que el Concejo 
va a aprobar. En muchos casos es muy grande el número de solicitudes pero hay documentos básicos de 
varios departamentos que bien se les podría remitir para estar en pleno conocimiento de lo que se está 
actuando ya que en el tema de los terrenos hay sinnúmero de cosas que se excedieron y no quieren seguir 
incurriendo en este tipo de cosas, entonces de acuerdo con las correcciones hechas significa que se 
quieren hacer las cosas de la mejor manera y de que el Concejo actúe como deben de actuar. En seguida 
el Concejal Cedeño toma la palabra y manifiesta que en el art. 24, literal a en que dice que en los casos en 
que los posesionarios no cuenten con los recursos económicos necesarios para cancelar el valor total del 
predio a legalizar y se demuestre mediante un informe de la Dirección de Planificación y Administración 
Territorial que la vivienda en que habita está construida con materiales precarios, el Señor Vicealcalde le 
indica al Concejal Cedeño que ese artículo ya fue corregido, el Concejal Cedeño le pone un ejemplo de 
que si es posesionarlo de un terreno que no está legalizado y tiene una construcción de materiales no 
considerados precarios , entonces no lo puede legalizar. La Concejala Zambrano aclara que el literal de lo 
que habla es en el sentido de que hay personas de escasos recursos y que tienen un avalúo en un lugar 



determinado, como es el caso de una persona que vive en la ciudadela norte y que por 30 años ha querido 
legalizar su situación, teniendo un avalúo de usd. 8.000, oo y son gente de escasos recursos. Cuando se 
comprueba a través de un informe de la Dirección de Planificación de que es una vivienda construida con 
materiales precarios y de un informe de Desarrollo Humano se les hace una rebaja de acuerdo a la 
situación económica que tengan las personas. En otras circunstancias  cuando se hace la legalización  de 
las tierras se hace para todos sin tomar en consideración clases sociales. La Concejala Ruperti le pregunta 
al Procurador Síndico de que tomando el ejemplo dado por la Concejala Zambrano qué pasa si esto es 
solamente para legalizar  el pago de predios, que sucedería en el caso de que quiera vender porque está 
ubicado en un sector de alta plusvalía. El Procurador Síndico indica que habría que independizarse y le 
gustaría hacer una sugerencia de que en vez de decir la palabra “ elija” debería decir “ que el Concejo 
determinará “ , ahora sobre lo otro si debe quedar precisado el hecho de que si se da en venta por un valor 
inferior debe quedar registrado en el Municipio. La Concejala Ruperti manifiesta que en vez de 
beneficiarlo se lo va a perjudicar porque el señor tiene su predio en una zona de alta plusvalía y por tener 
su casa de material precario obviamente se puede considerar que pague un predio a un costo muy alto por 
las condiciones en que se encuentra, pero en el rato que quiera venderlo como lo venden a ese precio. El 
Concejal Talledo manifiesta que el art. 24 se lo debatió en varias ocasiones y es verdad que hay personas 
que tienen sus viviendas rústicas, pero haciendo el departamento de Desarrollo Humano un informe se 
puede verificar que pueden acogerse al art. 24. La Concejal Zambrano indica que si no hay otra 
sugerencia mociona que se apruebe en segunda instancia la Ordenanza que regula el proceso de 
adjudicación y ventas de terrenos municipales ubicados en la zona urbana y zonas de expansión urbana 
del cantón Sucre con las correcciones fijadas en esa sesión, observaciones a los arts. 17, 24, 25 y 28 de la 
presente ordenanza, apoya la moción el Concejal Talledo. Se procede a tomar votación: Concejal Cedeño: 
a favor; Concejal Dueñas: a favor; Concejal Garay: a favor; Concejal Marazita: a favor; Concejala 
Ruperti: considerando que es necesario tener estos marcos legales que les permita actuar basados en lo 
que respecta a la Ley de Régimen Municipal y otras y pidiendo que se dé cumplimiento a la misma y que 
se tome en cuenta esta herramienta para futuras ventas y adjudicaciones; a favor; Concejal Talledo: quien 
apoya la moción; Concejala Zambrano: proponente de la moción, siendo aprobada en forma unánime. 
No habiendo otro asunto que tratar el Señor Alcalde da por terminada la sesión siendo las 18h00. Para 
mayor constancia de lo actuado, firma la Secretaria General que certifica. 
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